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lrticulo 2B. Las Corporaciones provinciales y municipa-
=esabonarán, en primer térmiuo, al Notario 6 Notarios que
e^nforicen las subastas, los derechos por silos devengadoa y
loa suplemontos adolantados par los mismos, aaf aomo loa
dsrechos de inserción de los anuncios on los poriSdicos o8-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubio^
ta, 3e1 imp orte totai de los referidos gastos, do cuyo car-
óo €;on, con arraglo ^ lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.•

^ARTE OFICIAL

Pr^si^eoci^ áe^ CoIlS^jo d^ ^i^istros ^

, ^(^aceta dol dia 18 d® Octubre.)

SS. 1lIM. el RFY^ Don Alfonso áIII,

la REIrrA Doña Victoria Eagenia (que

Dí08 gLiarde) y f3U ®UP;U$to H1j0 el

Príncipe de Asturias continúán sin

novedad en ^L? impcrtr.nto satud.

De igual beneficio disfrutan las de•

más personas de la Auguata Real Fa-

inilia.

JllIlt^ m^^icip^l dEi Ce^so olECtoial
DE BEL^IEZ ^

^
IQó.zn. 29 r 8 ^

;
Don (,^on?alo Pirsa Aguiiar-Tab]ada, $ecre•

tario del Jazgado municipa! y de la Junta
del Cen^o eieatoral de e5ta ^illa.

Certifico: q ue el acta de constitu•
cián de eeta nueva Junta, dice asi:

4Acta de constitueión de la Junta
hlunicipal del Censo electoxal, confor-
rne ó, laa creadae por la ley de 8 de
Agosto de 1907.-EII la vilta d© Bel•
mez ú treinta de S©pti©mbre de mil
novecientos siete, prevía convocato-
ria pública ineerta en el BOLETIN
OFICIAL do esta provincia, y median•
te citación personal de cuantos, con
forme al art. 11 de la Iey y designa^
ción presidencial al efecto, deben for-
mar parte de la Junta, ee reunieron
en la sala Capitular don Antonio Ger-
dillo 8uiz, vocal designado por ta
Junta de Reformas Sociaies; don Lu•
ciano q.arcia Buiz, Coucejal que ha

Nú•»tiero r^lia, 40 céntimos de pereta.

13o pnhliica tcvos Ios diax, ^xce*^to Icr^ 3osazf.ngom,

NOTA IMPOItTANTE.-Inmediatamen'ce quo los se-
;lorea Alcaides y Sacretarios re^iban este BoLETrz^ dispon-
drfi.n que se fije un ejemplar en el sitio de coetumbre, don-
de permanecorá hasta el recibo del níunera eiguiente.

obtenído mayor número de votos; don

Jaan Atach^^do Martinez, Oficial reti

rado del ejército; don Luís Ignacio

Pozo, en su-titu^:ión de don blanuel

Baza L^zano, ausente de la población, :

y don Alejandro Muñoz Rivera, ma• :
yores contribuyeutes por territoriai, •

y don Rafaol Gureía y Viilalba y dou ;
Francisco Lápez Riv©ra, que lo son
por industrial, á fin de c©lebrar la
reunión sr^iiYlada para cl dia de hoy
por la dispoaición tereera de la Real
orden de 26 de Agosto último. En vís-
ta de hallarse presentss todos los se•
ñores que determina la loy, ocupb la
presidencie^ don Antonio (^ordillo Ruiz,
al qne por ministerio de la misma co•
rresponde la de esta Junta municipal,
y por quçen so declaró seguidamente
abierta la a esián públiCa do est© dia,
disponiendo en el acto que por mí, el
infrascrigto Secretario, se diese lec•
tura, como Io veriflqué, de todos loa
articulos de la ley que se relacionan
con la organización, funcionauriento
y facultades de esta Junta local, asi
como de las díyposiciones y reglas de
lae Rcalea brdenes de 26 de Agosto
tlltimo y 36 dol actnal, Terminada la

FranQaeo

ooaoertado

Las Ieyea, órdenes y anuncios que se manden publicar ^r^
los Boletiner oficialea se han de remitiv al Jefe políti ^o
.respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ^te

Í los menaionados periódicos.

(©rñenea do 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los segoros Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha
rosponsabilidr,d, do conservar los números de este BoLE-
Tn^r, coieccionados para su encuadernación, que deberá va••
rificarse al final de cada año.

ADVBIiTENCIA.-Conforma con Ia condición 4.` d 1
pliogo que ha aervido de base para la snbasta, uo se i^-
sertard ningfin edicto 6 anuncio que sea á instancia ^.ie
parte sin qne abonen loa interesados el i,tnporte de sn pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de Z6 céutim•^s
por línea 6 parte de ella, y la venta de números suelto fi
40 c^ntimos.

ra1, sin oposición de ninguna especie, y JUIlt^ ^^^icipal ^^l Ce^so electoral
ue se eg reaa ácontinuaformai ^q pen a

ción: Presidonte, rlon .^ntonio G}ordi

llo ?I.^i°; Viceprssídeuteprimera, don ^

Lucir:no Q^arcía Ruiz; segundo, don • É
Francisco Lópoz Rivora; vacal, don `
Luciano Gwrcia Ruiz; supl^ntes, don ^
Falipe Rívera Saco, don Juan Ma.cha• ^

do ;dartinez, don Dc:ningo Diuguerza ^

Eguia, don %i.anual Boza Lozano, don ^

Luis Ignacio Pozc, ^on ^llajundro Mu• ç

ñoz Rivera, dan Ju^an Antonio SAn• ^

chez hiuíicr, don Rafael García y Vi^ ;

llaibí^, don Juan Antonia Rivera G}ar• f

cí;^, don Franci: co Lóp2z Ilivera y^

don Sw^turnine Anagóu GArcia. Contití- ^

tuiáa la Jui:ta an ia fcrma egpreaa• ^

da, y pesesionades en sus cargos !os ^

seiioras as:stentes á la reunión, acor x
daron que por mi, el Secretario, se ;

deduzcan dos copi.a certificadaa de la h

pre^ente acta, para rem:tir una al ae^ k

ñor Presidenta de ia Juuta provincial :

y ordenar Ia inscrción de la otra en el ,4

BOLETIld OFIC.IAL de la provincía, Co- ^

mo está prevenido. Y no habiendo •;

otros asuntos de que tratar, se levan- ç

t6 la seaión, firmando la presento ]os ^

señvres concurrantes, de que certifi• ^

co.-Antonio Gordillo.-Luciano (1--ar• ^

cía.-Juan ^Lachado.-Luis Pozo.- ^

Ale^andro Muiioz.-Rafaei Garcia y ;

Villalba.-Francisco López Rivera.- :!

k

lectura, y previa orden del Presiden• ^
te, se dió cuenta del egpedíente ins- ^
truido por esta S^cretaria, t`v loa finaa
de la conatitución de la Juntr^, en el 1
que se compruaba el egacto cumpii- '
miento de 1as prescripciones legales. f
De todo lo cuai se dieron por entera •;
dos los soñorea concurrentes, acordan• ^
do, por una,nimidad, aprobar lo actua• ^
do y elegir para segundo Vícepresi• ;
dente á don Francisco López Rivera, '
cuyo requisito egige el art. 11 de la ^
ley, y el señor Presidente, en eu virtud, ^
declaró legalmente constituida la nue• ^
va Junta muaicipal del Cenao electo• ^

^

Gonzalo Pirez. ^

Lo que en cumplimiento de la pre• ^

cit:^da Real disposición y acuerdo de ^

referencia se pubiica eII el BOLETIN

OFICIAL d9 esta proVlIIC1a, Á 108 fiII08 ^

correspondientes. ^

Belmez á primero de Octubre de ^

mil novecientos siete.• Glonza;o Pirez. ^

DE PEDRO ABA D

núm. 8110

Copia certificada del acta de los
sortaos colobra•3oe para la desi^na•
ción de los vocale9 y suplontes que,
en el concapto de mayores contribu•
yentes, deben formar parte de la Jun
ta municipai del Conso electoral:

Don ^íelchor de Oanna Jijbn, Secre:ario de
la Junta n:unicipal dol Ceaso electoral de
eete término.

Certificc: qúe de ]a reunidn cele•
brada pasa la design;^ción por sorteo
de los vocales y supientes que, en el
eoneepto de mayores contribuyentes,
deben formar parte de Ira referida
Junta, ha sido form®lizáda el acta
que literalmente es como sigue:

^En ?a villa de Pedro A.bad á vein•
te y ocho de Septiembre de mil nove•
cientos siete, siendo las, dos de la tar •
de, se conatituyó en la sa?a C^:pitu•
lar, local designado al efecto, doa
Ramón de Porras Pórez, ú qL,ien co•
rresponde presidir la Junta munici•
pal del Censo slectoral de oste térmí •
no, con el fin de proceder ^ loa sorteoy
ordenados por los artic^xlos 11 g l2 de
Ia ley para la desigr_acióa de los vo-
cates y suplentes que, en el cnncepto
do mayores contribuyentes, deben for•
mar parte de la mencionada Corpora•
ción durante el prógimo período de su
vida legal. Y hallúndose también pre-
sentes loa seflores don Francisco Po•
rras Pérez, don Ildefonao Porras Pé•
rez, don Antonio Pérez Var,as, don
Ildefonso Porras y Molina, don l^iafae3
,^uñoz Parras, don Luis Navarro y
Porras, don Antonio Mejias Rela$o,
don Alfonao de Porras Enriquez, don

Ministerio de Cultura 2024



2

Alfoneo Caetilla Castro, don Juan
Lara Aguilar, don Pedro Rojas Po•
rras, don Pedro Romero Cabezas, don
Ildefonso Rojae Porras, don Rafael
B'anco Anguio, don Facundo Muro
Sánchea, don Antonio Alcántara Ro•
jaa, don Manuel Elena Uvet, doa An-
dr8s Triviilo Glalán, don Ricardo Ro•
jaa Porraa, don Manuel Jurado Cer-
da, don Antouio Barbudo Pérez, dox
Francitlco Puentee Barea y don Fer-
nando 14lora ltomán, se declarb abíer
to el acto, previwmente anunciado por
edictoa y ciiación ind:vidual, permi
tiéndose la entrad ►̂ , á cuantas perao •
nas tuvieron á bien presenciarlo.

Leidos po^ mí el Secretario los cita•
dos artículos de la ley y la lista de los
mayores contribuyentes por inmue•
biea, cultivo y ganaderia que tienen
voto para compromisario en la elec•
ción de Senadores, se eacribieron se-
paradamente, en pspéletas iguales,
los nombres de loa mayoree contribu •
yentes por inmuebles, cultivo y gana-
dería de este término que, por figurar
en dicho concepto en la egpreeada lis-
ta, saber leer y escribir y no tener in•
capacidad alguna, reunen ]aa condi-
ciones ne¢esariae de elegibilidad. Do•
bladas dichas•papeleta8, introQucidaA
en nn globo y removidae conveniente•
mente, ee procedib por ei señor Presi•
dente á la estracción y lectara de
Quatro de ellas, previa declaración he•

' cha de que los nombres contenidoa en
las dos primeras eztraídae serían los
llamadoe á deeempeiiar los cargos de
vocalee titulares, y los de lae dos úl•
timas los de sus respectivos suplentea,
por el orden de la extracción, obta
ni8ndose el siguiente reeultado: para
vocales don Alfonso Porras 1lĴnr:quez
y don Fernando Mora Román, y para
suplentea don Antonio Atcáitara Ro
jas y doa Andréa Trivii[o Galán.

Seguidamente, y con las miamas
formalidadea, ae procedió al sorteo de
los dos vocales y doa suplente^t qu@
deben formar parte ^e la Junta en
concepto de mayores contribuyentea
por indu^trial, resultando elegidos
por la euerte los aetiores siguientes:
para vocales don Facundo D^uro Sán•
chez y don Antonio ^Iejías Re!aiio, y
para suplentea don Manuel Elena
Uvet y don Franci^co Pueutea Barea.

Preguntado por el aeHor Presiden•
te ei contra las anteriores operacio•
nes teuian ios presentea qae producir
alguna reclamación 6 protesta, nin•
guaa se formuló.

En au vírtud, qaedaron proclama-
doa, en el concepto que antea se ha
egpresado, doñ Alfonso Porras Enri•
quez vocal de !a Junta municipal del
Censo electoral de este término; su•
plente del mismo don Antonio Alcán •
tara Rojas; vocal don Fernando Mora
Román; como au suplente don ®ndréa
Tr^viflo Galán; y en concepto de in •
dustrial á don Facundo 1liuro Sánch©z
voca:; aupiente del miamo á don Bda

. nuel Elena Uvet, y á don Antonio
Mejiya Relaño también vocal, y sa-
piente del miemo á don Franciaco
Pueutes Barea.

Y cvn eato se dió por terminado el
acio, levantándoae Ia preaeute, que
auscriben los señores concurrentes,
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^ que saben, y de todo, yo, el Secreta-
: rio, certifico.
^ Siguen las aiguientes firmas: Ra-
; món Porras y Pérez.-Franciaco Po-
^ rras y POrez.-Antonio Pérez Vacas.
^ Ildefonso de Porras y llolina.-Ra-

fael Mulloz.-Luis Ifavarro y Porras.
Antonio Mejias Relaño.-Alfonao do
Porraa Enriquez.-Alfonao Caetilla.

^ -Juan Lara Aguilar.-Peclro Rojas
y Porras.-Pedro Romero y Cabezas.-
' Ildefonso Rojas Porras.••Rafael B:an•
^ co.-Facundo Muro.-Antonio Alcán•
' tara Rojas.-3•fanuel Elena Uvet.-
^ André9 Triviiio. -Ricardo Eojas y
^ Porraa. - Manuel Jurado.- Astonio
; Barbudo Pérez.-Franciaco Pu^ntes.
^ -Icernaado Mora.-Melchor de Oau•
^ na Jijón. .
^ Y para que conste, y á loa efoctos
i

^ que están prevenidos, expido la pre•
; sente, con el visto bueno del seíior
' Preaidente, en Pwdro Abad á treinta
J de Septiembre de mil novecientoa tiie
^ te.-Helchor de Oauna Jijón.-Vísto
'^ bueno: EI Presidente, Ramón Porra9,
r y Pérea.

^ Núm. 8110

Copia certi8cada del acta de cons•
`; titución de !a Junta municipal del
' Censo electoral.

Don 3lelchor de Osuna Jijdn, Qe^r^t,rio de
la Jnnta murio^pal del Ceneo elaatoral de

^ este térmtao.

^ Certifico: qua de la seaión celebra-
d da para Ia constitución de Ia referida
^ Janta, en el aiio actual, se ha formali-
^ zwdo el acta que á la letra dice así:
^ ^En la villa de Pedro Ab:^d á vein-
^ te y nueve de Septiembre de rnil no-

vecientos Riete, eiendo lae nueve ho-
^ ras del miemo, previa citación indivi•

dual con ezpreaión del objeto, se re-
^ unieron en la sala Oapitular, bajo la
` presidencia de don Rawón Porras Pé-
^ rez, en concepto de vocal de ]a Junta
^ de Reformaa lŜoci:.les, los sañoree que

á continuación se espresan, designa ^
dos en el concepto que reapecto de ca-

, da uno también se especiflca, para
i formar la Junta municípal del Censo
^ electoral de eate término en el prógi-

mo periodo de vida legal de esta Cor•
poración:

• Señores concurrentes

Vocal, don Ramón Porras Pérez,
vocal de la Junta de Reformaa Socia-
les.

Suplente, don Sobastián Pérez 95-
^ lldn, Concejai.

Vocal, don Alfonso Porras Enrí-
quez, contribuyente por territorial.

Suplente, don Antonio A1cAutara
^ Rojas, contribuyente por territorial.

Vocal, don Fernando ;tlora Román,
•contribuyente por territorial.

Suplente, don Andrés Triviño Ga•
lán, contribuyente por territorial.

Vocal, don Facundo Muro Sánchez,
. contribuyente por iuduatrial.

Suplente, don Manuel Elena Uvet,
^ contribuyente por índuytrial.
} Vocal, don Antonio Mejíaa Relaf:o,
. contribuyeute por indu5trial.
^ Resultando haber concurrido Ia ma

yoría de los ee$ores Ilama^ios á cone•
^ tituir la Junta, puesto que só!o ha de
i jado de concurrir don Francisco Puen-
• tes Barea, suplente de don Antonio
^ Mejias Relaffo, vocal por industrial,

; y de conformidad con el objeto de la
M1 convocatoria, el aeñor Preaidente de•
` claró que aquelloa quedaban poeeaio•
^ nadoa en sus cargos.

•^ Actu seguido se dió también poee-
sidn del cargo de Vicepresidente pri•
mero á don Sebastián Pérez Ayllón,

^ á quien, como Concejal del Ayuata-
^ miento, le correaponde deaempeñarlo

por ministerio de la lev; y ae proco•
dió en votación ordinaria, en Ia qus

^ sólo tomaron parte to3 vocalea titula•
^ res, á la eleccíón de Vicepresidento
^ segundo, resultando elegido y toman-
s do poaesión don Aifonao Porras Enrí-
` quez, por mayoria de votos contra doa
' que obtuvo don Fernando Mora Ro-
# mán.

Usando la Junta de la facultad que
`f le concede el art. 11 de la ley Electo•

ral, acordó por unanimidad dasignar
`- lae Caeés Capitulares para la celebra-
• ción de sus aesiones.

Y cumplido el objet^ 3e la convo-
' catoria se levactó la sesión, flrmando

la presente actA loa seiiores concu-
; rrentee, de que yo, el Secretario, cer•
^ tifico.
^ Siguen laa aigaiantes flrmas:-Ra•
^ món Porras y Pérez.-Sebastián P6
; rez Ay116n.-Alfonso de Porras Enrí•
' quez.-•Farnando Mora.-- Facundo
' Muro.-Antonto Mejias Relafio.-An-
° dréa Tríviño.-Antonio Alcántara Ro•
^ jas.-1ldanuel Elena Uvet.-1delchor
' de Osuna Jijón.
^ Pura que coneto, y á loe efectoa que

`; están preventdos, espido la p^ es^nte,
^ coñ el visto bueno del seffor Preaiden-
^ te, en Pedco Abad á treinta de Sep
` tiembre de mil novecientoa siete,-
i)uelchor de Osuna Jijón.-V.°B.•: El
^ Preaidente, Ramón Porras y Pérez.

; Ni^m. d110

` Don ^elchor de Cast•o y'Eecribano, Seore-
; tario del Aynntamienio constitncional de
^ esta villa.

Certifico: que dr^i examea practica-
; do on lus egpedientes generales de lae

eleecionoe de Concejalea de mil nove
^ cientoe tree y mil novecientoa cinco,
; resulta que ei Concejal de loa que ac^
4 tualmente componen la Corporación
^ municipal que obtuvo mayor número
^ de votos, con ezcluaión del Alcalde y
' los Tenientea, ea d.on Sebaatián Pérez
; Ayllón, el cual dobe formar parte en
á tal concepto de la Junta municipal
^ del Censo electoral, según lo diapnee-
: to en el articu:o once de :a ley de
^ ocho de Agoeto último.
ç Y para romitirla al señor Preaidon-
^ te de la citada Junta, eapido la pre•
^ eenten en Pedro Abad á diez y nueve
; de Septiembre de mil noveĉ ientos sie•
: te.-Melchor de . Castro.-V.° B.°: El
; Alcalde, Mariano Pérez Vacas.•

i
. - ---- -,

^ JaIlta maIlicipal del C2^so elcctoral
DI^ POZOBLANCO

N^m. 2ses

miento los mayores contribuyenteB
por inmueblea, cultivo y ganadería,
industrial, impuesto de utilí^dades y
de minas, ó sean loe que legalmente
tienen derecho á emitir voto en la
elección de compromisarioe para Se-
nado.rea, á t3n de dar cumplimiento-al
precepto que establece la décima sez•
ta regla de Ja Roal orden de diez y
aeis d©1 preaente mes, para la desig-
nación de vocales que han de formar
parte de la Junta municipal del Cen-
so electoral.

Explicado por el seflcr Presidente
el objeto y finea de la raunión, y lei•
doa por el S^?eretario loa párrafos de
la citada Real disposición, a]usivos al
acto, se procedió el eorteo de dos con•
tribuyentea por territorial y dos su•
plentes por el miamo concepto y otros
dos por industrial, con sus dos correa•
pondientes euplentes de la misma cla•
se, por no ezietir en esta localidad
asociaciones gremiales, siendo el re-
aultado obtenido el eiguiente: don An•
toaio Aparicio Ruiz y don Domingo
(Iarcia Roja9, vocalea propietarios co-
mo contribuyentes por territorial,
siendo duplenta del primero don Juan
Eecribano Merc ŭán y del segundo don
Bartolomé Adrián Muñoz; don Juan
Yartín Cruces y don Juan Boach Grau^
vocalee propfetarios en concepto de
industriales, y don Moisés Moreno
Castro y dou Eduardo Sampere Juan,
respectivamente, suplentes de los dos
anteriorea. Y para que conste y pue•
da cumplimentartle lo diapueato en la
regla décima séptima de la ya citada
Real orden del diez y e@íe dal actual,
se forma iza ia preaonto acta, que au•
toriza ol seflor Presidente conmigo,
el Secretario, que certifico.-Áifonso
Cobos.-Torcuato Sánchez.

La anterior acta es copia Sel de su
original á que me remito. Para que
conste y dirigir al seffor Gobernador
civil de eata provincia, según está
prevenido, egpido el presente, con el
visto bueno del seffor Presidente de la
Junta munícipal del Censo electoral,
que firmo en Poaoblanco á veinte y
ciuco de S©ptiembre de mil novecien-
tos siete.-Torcuato Sánchez.-Yieto
bueno: el Presídente da la Junta mu•
nícipal, Alfoneo Cobos.

Nf^m. 2911

Don Torcnato Sdnchea Amor, Secretario de

la Jnnta mnnicipal del Censo electoral de

esta villa.

Cortiflco: que en el Pgpediente que
se inatruye para la constitución de
mencionada Junta, obra el siguieate
documento: ^Don Alfoneo Ruis Muiios,
Secretario del Ayuntamiento conatí•
tucional de esta villa. Cartifico: que
egaminadoe los antecedentea que ezis'
ten en esta oflcina de mi cargo, apa•
rece que el Conr•ejal da este Ayunta•
miento que sabiendo leer y escribir
ha obtenido mayor número de votos
en elección popular, egcluyendo á don
Joaé Ddaría Tirado Cano, primer Te•
niento do Alcalde, es don Josá Caba•
llero Cabcera. Y para quo conste eY'
pido el presente en Pozoblanco á vein•
te y tres de Septiembre de mil nove•
cientoa eiete.-Alfonso Ruiz.-V.° B•°^
El Atcalde, Angel Moreno.-Hay un

Acta.-En la villa do Pozoblanco á
vointe y cuatro de Septiembre de mil ^
noveeientos siete, y previa citación
porsonal hecha al efecto, se reunieron ^
en la sala Capitular de este Ayunta ^
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19 DE OCTUBRE DE 1.90T 3

sello que dice: Alcaldia constitucional
de Pczoblanco.^

Lo anteriormente conAignado es eo-
pia literal del certiflcado que obra en

la Secretaria de mi cargo en esta Jun^
ta muuicipal del Censo electoral, y

que para cumplimiento de la regla

décima séptima de ]a 8eal orden de
diez y eeie del preeente mes ha de

pllblíc^ir80 en el BOLLrTIIQ OFICIAL d9
la provincia, á cuyo efeoto se dirige
con atento oficío al señor Gobernador ±
civil de la misma, Pozoblanco veinte t
3' cinco de Septiemt+re de mil Bove ^
cientos siete.-Torcnato Sánchez.- i
Y.° B••: I+;1 Presideute de la J unta mui ,
nicipal, Alfonso Cobos. ?

^u^ta maIlicip il áel ^enso electaral ^
DE VILLARALTO

N ú m. 2349

Copia certificada del acta de los
aorteos colebrados para la designa-
c ►ón du los vocales y supíentes qua
en el concepto de mayores contribu
yentea deben formar parte do la Jun-
ta municipal del Censo elei^toral:

D0n Maunel (ionsáles tlbmea, Secretario de
la ^unts mnnicipal del Censo electoral de
este término.

CertiBco: que de la reunión cele-
brada para la designación por sorteo
de los vocales y suplente^ que en e!
concepto de mayores contribuyentes
deben formar partede la referi.da Jun•
ta, ha eido formalízada el acta que,
literalmente, es como sigue:

tEn Villaralto á veinte y siete de
Septiembre de mil noveciontos eiete,
siendo las diez de la mañana, se cons•
tltuyó en el ealón de eesiones del
Ayuntamiento , local designado ai
efecto, don Joeé Ruiz Toril, á quien
corresponde presidir ta Junta munici-
Pal dal Censo efectoral de este térmi•
no, con el fln de proceder á los sor•
te0^ ordenadas por loa artículos 11 y
12 de la ley para la deaignación de'os
oocales y suplentes que en el concep-
to de mayores contribuyentes deben
formar parte de la mencionada Cor•
poración durante el p'róximo período
de su vida legal. Y hal'ándose tam•
blén presentes bastantes interesados,
ee declaró abierto ot acto, previamen•
te anunciado por ed'zctoe y citación
individual, permitiéndose la entrada
$ cuantas personae tuvieron á bien
Presenciarlo.

Leídos por mi e1 $ecretario los ci-
tados arttculos de ía ley y 1a lista de
los mayores contribuyentes por in•
mueb!es, cultivo y ganaderia que tie-
nen voto para compromisario en la
eleCCión de Senadores, se es^ribieron
seParadamente, en pqpe'etas ígua•
les, los nombres de los mayores con•
ttibuyentes por territorial que tienen
derecho eíectoral para campromiea-
rl0s que, por figurar ^en dicho con•
cpPto eit la expreeada liata, »aber leer
y Escribir y no tener ircapacidad al-
^una, reunen las condiciones necesa
rlas ds clegibilidad. Dobladas dichas
p$PeletKS, introdncidas en un globo y
removidas convenientemente, se pro•
cedid por el Sr. Presidente á la ea•

tracción y lectura de cuatro de ellas,
previa declaracíón hecha de que ]oa
nombre contenidos en !as dos prime«

É trial, impuasto de utilidNdes y de mi•

rae extraídae serían los Ilamados á
desempeíiar los cargo^ de vocales ti-
tulares y los de las dos ú;timas ]os de
eus raspectivos supleut^s, por el or
den de la estracción, obteniéndose el
siguiente resultado: para voc,ales don
Alejundro López Gómez y don Ma-
nuel Gómez Orellaaa, y para suplen•
tee don Ramón Toril aánchez y don
Manuel Fernández Gómez.

Seguidamente, y hechas iguales
operaciones para el sorteo de los dos
voca!es y dos suplentes en el concepto
de maycres contribuyentes por índ«s

nas, que también tionen derecbo elec•
toral para compromiyarios, so proce•
dió al acto, dando el siñuiente re^ul•
tado: para vocalee don Rafael Sira
Montenegro y don Faliberto Nieto y
Díaz Talabera, y para suplentes don
Manuel áiadueSo López y don Miguel
Fernández Toril.

Preguntado por ol seiior Preeidente
si contra las anteriores operaciones
tenian los presentes que producir al
guna reclamación ó protesta, ningu-
na se formuló.

F.n su virtud, quedaron proclama•

dos, en el concepto que antes se ha

espresado, don Alejcndro López Gó•
mez vocal de la Junta municipal dol

Coneo electoral de este término, su

plente del miemo don Ramón Toril
Sánchez; vocal don Manuel Gómez

Orellana, como su euplente don Ma

nuel Fernández Gómez; vocal don Ra

fael Sira Montenegro, suplente del

mismo don Miguel Fernández Tori1;
vocal don Filiberto Nieto y Díaz Ta-

labera, suplente del miemo don Ma

nuel Madueiio Lópei.

Y con esto se dib por torminado el
aĉto, levantándoso la presente, que
suscriben los señores concurrentos, y
de todo, yo, el Secretario, certifico.

I\'úm. 2948

Copia certiócada del aeta de cone•
titución de la,Tcnta municipa'. del Cen•
so electoral:

Don D[anuel Qonz^iloz Gbmez, Sscretario de
la Jnnta municipal del Cen^o electoral de
eato término.

Certifico: que de la sesión celebra•
da para la conQtitucibi^ de ia referída
Junta en el afio ^ctua;, se ha farma-
lizado el acta que á la letra dice asL

REn Villara!to á treí:r,ta de Sap-
tiembre de mil novecientos siete,
aiendo las diez de la mañana, previa
citación iadividual con expresión del
objeto, se reunioron en ol ealbn de se•
siones de la Casa Capítulf^r, bajo la
presidencia de don José ?;vuiz Turil,
Juez municipal, los seŭores que á
continuación se ezpresan, designadoe
en el concepto que respecto de cada
uno también se espec•ifica, para for•
mar la Junta municipal dei Censo
electoral de este término en el próai-
mo per[odo de vida legut de eata Oor-
pora.ción:

ticulo once de la ley. Seiforea concurrentea.

El meucionado seiior don Jo^é Ruiz Vocal, don B^nito Godoy Loronzo,

Torit, en la representacióu legai que Concejal.

ostenta, por ante mi, el Secretario, Suplente, don Felipe Gómez Val-

dijo: Qua en razón de las circunstan- verde, Concejal,

cias antes expresadas, y de conformi Vocal, don Juan Fernández Gómez,
idad con lo dispuesto por los precep • ea Juez.

tos legales citados al principio, debia Suplente, don Miguel Sánchez Mar-
designar y dtsignaba para el desem- tín, eg Juez.
peño del cargo de vocales y suplentes Vocal,don Alejandro López Gómez,

de la Junta municipal del Censo elec- contribuyente por territorial.

a
i

Siguen las siguieetea firmae: José
Buiz Tori'.. - Manuel Fernández. -
ltilanuel José FQrnández.-Migue Gó
mez.-Francisco López. - Santiago
Peralvo Gómez.-José Fernández.-
Eeta,nislao Tori1•-Alfonso S^nchez.
-Félix P'ernández.- Juan Bautista
Gómez.- Manuel Sánchez.-Manuel
González.-Sancho Sánchez.- Fran•
cisco Antonio González.

Para quo conste, á los efectos que
están prevenidos, expido la presente,
con el visto bueno del señor Preaiden
te, on Villaralto á veinte y siete de
Septiembre de mil novecientos siete.
-Manuel González,-V.° B.°: El Pre•
sidente, José Ruiz Toril.

toral de eate término, en au próximo 1 Supíente, don Ramón Toril S^n•

venidero periodo de vida legal, á los che:, contribuyente por territorial.

seiiores aue á continuación se e%pre- Vocal, don Manuel Gómez Orella•

san, y en el concepto que resp^eto de ^ na, contribuyente por territorial.

cada uno se pasa también á especi- Sup!ente, don Manuel Fernández

ficar: ^ Gómez, contribuyente par territorial.
Vocal, don Benito Godoy Lorenzo, ^ Vocal, don Ilafael Sira Montenegro,

Concejal eon mayor númoro de votos. ^ eontribuyente por induatriwl.
Suplente, don Felipe Gómes Val- ^ Suplente, don Miguel Fernández

verde, Concejal que le sigue en egpre• 4 Toril, contribuyente por industrial.
sado orden. ^ Vocal, don Filiberto Níato y Dtaz

Vocal, don Juan Fernández Gómez, ^ Talabera, contribuyente por indue•
eg Juez municipal máe autiguo. trial,

Suplente, don Míguel SAnchez íllar• ^ Suplente, don Manuel Madueño Ló •
tín, eg Juez municipal que sigue en ' pez, contribuyente por industrial.

ar.t•igiiedad. ^ Resultando haber concurrido la ma•
Y teniendo en c^jenta que corres• ^ yoría de los seflores liamados á conQ•

ponde designar, además, por eorteo, V tituir Ia Junta, y de conformidad con
para compietar dicha Junta dos ma• ^ el objeto de la convocatoria, el seEior
yores contribuyentea por inmuebies, . Preeidente deciarb que aquelloe que-
cultivo y g^nadería, que íengan voto '' daban posesionados en sua cargos.

de compromisarios para la elección de j Acto seguido se dió también pose•

Senadores, más sue respectivos su- ^ sión del cargo de Vicepresidente pri-
plentes, y dos voca!es y dos suplentes ^ mero de la Junta á don Benito Godoy
en el concepto de mayores contribu• I Loren2o, á quien, como Concejal del

^
Núm• 2949 ^

Acta para la designación de vocales
y suplentes en et concepto de retira
dos 6 jubilados ó ex Jueees y en el de
Presidentes b Síndicon de gremios iu-
dustrialee.

•En `illaralto á veinte y seie do
Septiembre de mil novecientna aiete,
el sefior don José Buiz Toril, llamado
á preaidir la Junta municipal del Cen•
so electoral de osto término, camo
Juez mi^icipal, asistido de mí el Se•
cretario del Juzgado municipal, y, co-

mo tal, llamado asimismo á desempe- ^
iiar la Secretaria de ]a mencionada ?
Janta, en cumplimiento de loA articu• ^
los 11 y 12 do la ley dP 8 de Agosto de ;
1907, procedió á la deaignación ^ie loe y
vocales que deben formar pa ► te de dí• t
cha Corporación durante el próximo ^
periado de su existencia legal, por los ^
conceptos eepecificados en los núme• ^
res 1.°, 2.° y 4.°, párrfo 1,° del cítado ;
artículo 11. Y reaultaado de los docu- ^
mentos recibidos de la Junta provin- ,
cial y de la Secretaría de este Ayun• ^
tamiento, asi com^ de los anteceden- ^
tes obrantes en el archivo del Juzga• ^
do mnnícipal á mi cargo, que don
Benito Gíodoy Lorenzo y don Felipe ¢
Gómez Valverdo aon, por este or•
den, entre los que al presente for-
man el Ayuntamiento, y c^aclusión he•
cha del Alcalde y los ^Tenientea, loa
Concejales que en elección pcpular ob-
tuvieron mayor número de votos, re• ,
uniendo la circunstancia preciea, pa•
ru pertenecer á la dunta, de saber

leer y eecribir.
Resultando que no egistiendo en es-

ta ppblación ningún Jefe ni Oficial
del Ejército ó©rmada ni funcionarioe
jubilados de la Administración civil,
del Estado ó de la provin¢ia, son lla
mado3 á ser nombrados vocal y su•
plente por el concepto del ní^mero se•
gundo del art. 11 de la ley, don Juan
Fernández Gómez y don Miguel Sán•
chez Martín, respectivamento, por
ser el primero el eg Juez municipal
más antiguo que eaiqte en la pobla•
ción, y el segundo el que le ei^rue en
sntigUedad como cosante do expresa-
do cargo; y no habiendo en la pobla-
ción ningún gremio dA industriales,
ee hace constar á los ofecto9 del pá•
rrafo aegundo, número cuarto del ar•

yentes por induetrial, impuesto de uti•
lidades ó do minas,

3u señ^ria dispuso que, con el fln
de hacer esta desi,^nación y de cele•
brar los correspondientes sortaos, se
celebre la correspondiente reunión
pública en la sala Capitular, en el dia
veinte y siete del corriente mes, y
hora de las diez de la maiiana, ha^
ciéudose así saber por m.edio de edíc •
tos, con citacibn individual de cuan•
tos aparecen con derecho á ser ele-
gidae.

De todo se eatienda la presente ae-
ta, que firma S. S, conmigo, P1 Se•
cretario, de que rertiiico.-José Ruiz
Toril,-Manuel González.
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dyuntamiento, le corresponde desem• ^
peñarlo por minieterio de la ley; y se ^
procedib en votación, en la que edla ^
tomaron parte los vocales titulares, á^
la eleccíón de Vicepreaidonte eegun- +
do, resultando elegido y tomando po• ĝ
eesión don Alej^ndro López Gómez,
por cinco votas contra una papeleta
en blanco, que obtuvo ninguno.

Usando la Junta de la facultad que
le concede el art. 11 de la ley Electo- ^
ral, acordó, por unanimido.d, desig•
nar el local alto de la Casa Capitular
para la celebración da sus sesiones.

Y cumplído al ohjeto de la convoca•
toria, se levantó la sesión, flrmando
la presente acta l09 seiiores concu•
rrentes, de que yo, e! Secretario, cer-
ti8co.-giguett las firmaa:-Joeé Ruiz
Toril.-Benito Godoy Lorenzo.-Feli•
pe Gómez Yalverde.-Juan Fernán•
dez Gómez.-Mipuel Sánchez iliartín.
-Alejandro Lápez Gómez.-Ramón
Toril Sánrhez,- ŭáanuei Gbmez Ore•
llana.-blanuel Fernández Gómez.-
Rafael Sira ^`ontenegro.-Filiberto
Níeto y Díaz Ta'ab^r:i.-^ianuel Ya-
dueiio López.-l4tanuel González Gó-
mez, Secretario.

Para quo conete, y A los efectos que
están provenidos, eapido la presente,
con el visto bueno dal aeiior Presiden •
te, en Villaralto A treinta de Septiem•
bre de mi! novecientos eiete.-E1 Se•
cretarío, ;S+Ic^nuel Gonzsttez.-V.° B.°:
EI Presi3ente, Joaé Ruíz Toril.

N$m. 2949

Don Mann•1 (3onz^'ez G'mea, 8ecreterio del
Jnzgado ^nnnicipal ,y, como tal, de la meu-
cionada Junta de? Cec:o.

Certífico: que evgtYu resulta de lae
actaa Ieqantadas en loa di^K veinte y
seis y veinte y siete dei carriante
mes, han sido desi;cados como vo-
cales y sup!entes para constituir la
Junta municipal del Cendo electoral
de este término, duracte e! prógimo
venidero perlodo de vida legal de es•
ta Corporación, bajo la presidencia
de dan ^ Joné Huiz Tor;l, como Juez
munícipal,los seiiorea que á continua-
ción se expreban, en el concepto que
reepecto de cada uno se especiflca:

Vocal, don Benito Godoy Lorenzo,
COncajal.

Suplente, don Falipe Gómez Val•
verde, Concejal.

Vocal, don Juan Fernández;C}ómea,
tlg Juez.

Suplente, don ^íiguel Bánchez Mar-
tin, eg Juez.

Vocal, don Alejandro López Gó-
mez, contribuyente por territorial.

Suplante, don Ramón Toril Sán•
chez, contribuyente por territorial.

Vocal, don 141aúuel Gómaz Orella•
na, contribuye^te por territorial.

Supiente, don Manuel Fernández
Gómez, contribuyente por territorial.

Vocal, don Rafaal Sira ;4iontenegro,
contribuyente por industrial.

Suplente, don :liíguel Fernándoz
Toril, contribuyenta po: industrial.

Yo?al, don Filiberto Nieto y Díaz
Talabera, contribuyente por indus•
tria!.

Suplente, don Manuel Madueiio Ló-
pez, contribuyente por induatrial.

Para eu publícación en el BoLZtTlt+t
OF1cIAI, de la provincia, y con el 8n

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de que quienes ee consideren agra-
viados ó indebidamente postergados
puedan reclamar en el términa de
diez dias anta el señor Presidente de
la Junta provincial, egpido la presan-
te, con el V.° B.° del seiior Preeiden-
te, en Víllaralto á treinta de Septiem
bre de mil novecientos eiete.-Manuel
GFonzález.-V.° B.°: El Presidente, Jo-
sg Ruiz Toril.

Núm. 2909

Den Franciaco Tana Torr'oo, Secreta^io del
Aynntamiento oonbtitnelonal de eata vitla.

Certiflco: que eaaminados loe eape•

dientes de elecciones de Con^ejales
aparece con mayor número de votos
el Concejal don Benit^ Glodoy Lo-
renzo.

articulo once de la ley, los seilores si- ^ la deaígnación de vocales que han de^
guientes:

Presidente.

^ D, ldanuel Jurado Ruada

Vicepresidente.

# formar parte de la Junta municipal
ly del Eenso electoral.^,
'^ Explicado por el eeñor Presidente
; el objeto y finea de la reunión, y lei-

árrafos de' dos por el Sacretario los p° D. Manuel Casto Aranda L4iárquez
; la citada disposición, alusivas al acto,

Vocales, ^ se procedib al aorteo de dos contribu-
D. Miguel Cárdenas Benavente ^ yentes por territorial y dos suplontes

Antonio Aranda Fuentes ^ por el miemo concepto, y uno y un su•
Eduardo Aranda Cárdenae ^ plente por induetrial de los primeros
Antonio Aranda xonterroeo r contribuyentes que lo sean por igual
Baeilío Molina 11luíioz ° concepto, en razón á que los indus•

Yoeales suplentes, ŝ triales no están agremiados ni llegar

- D. Geminiano Aranda Fuentes i^ dos lae asociaciones gremiales. Ej

^ l[anuel CArdenas Chaves ' resultado obtenido es el siguiente: doa

^ Aguetín Itiiolina (3arcía ' Juan ^íiguel 1l4oyano Partera y don

^ Antonio Jurado Molina t Juan Reyea Giraldo Rovi, vocalce pro•

Y para que conste y surta eus efec• ^ Diago Gonzálea FernAndez Ĝ pietarioe por territorial, siendo eu•

toe en cumplimiento á la Real orden á La Junta acordb que por el Secre- # plentes del primero •y segundo, res-

de: Miní9tario de Ia Gobernación del ; tario de la misma se 1_ibren doe certí- , pectivamento, don Nicolás 1'nrtera

diez y eeie del acttial, inserta en Ia y^caciones literales do as'e acta, re ^ Berni y^don Antonio Barni García;

Q^aceta del eiguiente dia, en eu regla ^ mitiendo una de el;as al ilustrísimo ^ don Nico:As Costa Garcfa, vocal pro•
^ seiíor Gob©rnador civil para su inser ; piatario en ecncepto de contribuyE3nte

décima séptima, egpido la presente, ^ ^
con el visto buano del señor Alcalde, ? cíón en el Bor,$TIx OFICIAL de la pro- t Por industrial, y don Mariano f,e^stro

en Víl!aralto á veinte y cuatro de Sep• ' vincia, y la otra al ilustrieimo seflor ^ Molina, euplente del mismo. Y para
tiembre de mil novecieLtos siete.- ^ Presídente de la Junta provincial del t que conste y pueda cumplimentaroe

Francieco Tena.-V.° B.°: Gumersin•
do Palomero.

Junta ma^► icipal del Ceaso electorai
DE QRANJUEGA

' Nfim. 8108

Don Ignacio CortSs ^errano, 8ecretario del
Juzgado municipal y de la Juita del C©n-
ao electoral de eata vi11a.

Certífico: que el acta ^de constitu-
ción de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta vílla, celobrada en
el dia de hoy, literalmente dice aeí:

^En la vil:a da (Iranjuela á treinta
de Septiembre de mil novecientoe sie•
te, raunidos, previa convocatoria per•
sonal, á las diez da la ma8ana del día
de•hoy, en el local de seaiones de es-
tas Casas Oon^ístoriales, los señores
Presidente don :12anuel Jurado Rueda,
elegido como indivíduo de la Junta de
Reformas Sociufes; don Manuel Casto
Aranda llárques, como Concejal del
Ayuntamiento que ha obtenido mayor
número do votos en la elección popu-
lar, y don Miguel Cárdenas$enaven•
ta, ex Juez municipal más antiguo
de esta lccalidad, por no esistir nin•
guno de los comprendidoe en eI pA-
rrafo segtiudo, articulo once de la lay
vigente. EI sefior Presidente llamó la
atención de ios pefiores coltcurrantes
sobre la importancia de eate nuevo
Inotitnto y colicitb Ia cooperación
ilustrada de dichos se8ores para rea•
lizar los aitos Snes que con su crea•
ción se propouia la ley. Aoto continuo
ordenó el señor Presidente que por el
Secretario de la Junta se diera lectu-
ra de loa articuloe de la nuava ley
l^lectora?, referente á la organización,
funcionamiento y competencia 6 fa•
cultades de la misma y de la Real or-
den del Ministerío de la Globernación,
fecha veiute y seis de Agosto úttimo.
Terminada la lectura, -el sefior Pre-
sid^nte, con la conformidad de todos,
declaró legalmente constitufda la Jun•
ta municipa! del Cenao efectoral,sien•
do sus vocalea natos, con arreglo al

3

^ Oenao electoral, acordando á la vez ; lo prevenldo on la regla décima aép'

_ continuar por ahora celebrando eus ^ tima de la ya citt^da Real orden, ee
eesiones en la Casa Capituiar, dAndo• = formaliza y eztiende !a presente acta,
ee por terminado el acto, y firman ^ Que autoriza el seiíor Presídente con•
todos los señoros mencionados, de ^ migo, el Sacretario, de que certiflco•

, que yo, el Secratario, cortiflco.- ^-Siguen las firmas.
^ Manuel Jorado.-Manuel C. Aranda. ^ Lo anteriormente inserto concuet•

Miguel Cárdenas.--Antonío Aran• da á la letra con su original á que me

^ da Fuentss.-Geminiano Aranda.- ^ reSero. Y para que conste y remitit

' Eduardo Aranda.-dntonio Aranda.
^ -Basilio Molina.-Manuel C^rdenas,

Agustin Molina.-Antonio Jurado.
^ -Diego González.-Ignacio Cortés.=
^ $t acta anteriormente inserta con-

^ al aeñor Gobernador civil y Preyidea•
te de la Junta provincial del Cenao
electoral, eapido la presente, con el
visto bueno del seSor Presidente, en
San Sebastlán de los Ballesteros ^

il; cuerda á la letra con su original, á veinte y ocho de Septiembre do m

que me refiero, novecientos siete.-Andréa Márques

Y para que conste y remitir al ilus• y Rovi, Secretario.-V.° B.°: EI Pro'

trísimo señor Gobernador cívil de la sldente, Nicoiás Criado.

c provincia para su inserción en e1 Bo •
^ LETIIQ OFICIAL, libro la presente, vi•

sada por el aeñor Preaidente y dc sn ^

^ ordon, en Granjuela á treinta de Sep- ^
^ tiembre de mil novecientoa siete.- ^

^; Ignacio Cortés.-V.° B.°: EI Presi ^

; dente, Jurado.

^ _ ---- - - ---- ^ - -

i Jnnta mucicipal dcl Censo e^ectoral
^ DE SAN SEBASTIAN

Nf^m. 2312

EL infrsacrito Secretario del Jnzga3o mnnt'
cipal y de la Junta del Censo electoral de
esta villa.

Certifico: qué en el libro de actas
para la conAtitución de la Jnnta men'
cionada, aparece la certificación aí'
guiente:
Don Andréa 3iárqnez y Eoci, Sccr^tnrio del

Ayunta^iento de esta villa.

Certiflco: que los Conc;ejz^?cs que
han obtenido mayor número de votoe
en la elecclón popuIar últimamente
veriticada y que forman parte del
Ayuntamiento, egcluldos el Alcalde p

DE LOS BALLESTEROS ^

Núm. 2912

Don Andrés Márquez Rovi, Beoretariu del
Juzgado municipal y de la Jnnta del Cen-
eo de esta villa.

• Certifico: Que en el libro de actas
de dicha Junta aparece la que, copia-
da literalmente, dice así:

Acta.-En la villa de San Sebas-
tián de los Ballesteros á veinte y ocho
de Septiembre de mil novecientos sie•
te, y previa citación personal hecha
al efecto, ee reunieron en la sala Ca•
pitular de esto Ayuntamiento loe ma•
yores contribuyentes por inmuebles,
cultivo y ganaderia, que son los que
tienen derecho á emitir su voto en la
eleceión de compromiearios, asi como
los de industrial, á 8n de dar cumpli-
miento al precepto que establace la
regla d8cima seata de la Real orden
de diez y seis del preeente mes, p^ra

Teniente, son don Francisco Rafael
Gómez Sánchez y don Jnan Mig°el
Moyano Partera, eiendo el primero
de mayor edad.

Y, er^ cumplimiento de la regla d^^

cima cuarta de ]a Real orden de dieZ

y seis de los corrientes, eapido la pre^

aente, visada por el saiior Alcalde'
en San Sebastián de los Ballesterog A

veinte y ocho de Septiembro de IDil

noD6cient08 óieta.- aSiguen las flt•

mae.
Y para su publicación en al Boido

TIN OFICIAL d0 la provincia, e^p
la presente, vieada por el señor Pre^
sidente de la Junt^r, en San Sebaeti8a

de los Bailestaros A veinte y ocb0 tee
Septiembre de mil novecientos sie
-Andrés Márquez y Rovi, Secteta'

rio.-V.° B.°: EI Presidente, Nicol^

Criado.
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Juata mu^ici af del Cens^ electora^P
DE BAENA ^

N um. 3084

Don Fraocieoo Ayllón Párrega, $^c-^tario
enNlente del Jurgaio mnnicipal de eata vi-
lla y de la Jnnta a^u icipal del Crneo elec•
toral.

Certiflco: que el acta de eon^titu•
ción de la Junta municipal del Cenao
electoral de eata villa, copiada li,teral
mente, dice:

^^'n la vi la de Baena á treínta de

Septiembre de mil n^vecientoe aiet^,
aiendo laa diez y ocho, ae rdunieron

en el Falón de r esionea de la Caea Con

ai,torial los heñoroa don José Alarcón

T^ujilfo, Preaidvnte de eata Junta mu

niuipal del Cenao elestora^, elegido

como voc,al de la Junta de Reformaa

]3ociales; don Victor del Prado Padi

1 0, como Concejal de mayor námero
d•^ votoa de loa que coustituyen el

Ayuntamiento; don Domiugo Aranda

Fernáo^iez, Comaudante de caballería
retirado; don Manuel Vargaa Saave- ^

dra y don Vicente de Hita é Hita, co
tno mayorea contribuyentee por in ^
mu3b:e^, cu`tivo y ganaderia, con vo ^

to de compromisarioa en eleccibn de ^

Senadore•; don Juan Paetor Moreno j

Y don Luts (larcla Bermúdf•z, como ^

mayore3 contribuyentea por indue k

trial, utilidades y minap, por no eatar I

agremiadoe en estu localidad, con vo• ^
to pa-a compromiaarioa en la elección j

de Sanadore.; y vl infrascripto Secre- ;

tario del Juzgado municipal da eata ;

vi la, convocadoa todoa, previamsnte, ^
al objeto de conatituir legalmento la ^

Juntu munic.ipal del Cenao electoral,
conforme á lo estatuido on la ley de ^

ocho de Ag:.ato ú timo y demáa diapo•

sicionea comp;Pmentarias de la Junta

Ceutral del Oenso y del Globiorno. Por

e' ae$or Preatdente ye deolaró abi^+rta j

la eesión, y leidaH por mí, vl Secreta ^

rio, laa di+posiciones leg;.lea pertinen ^

tea y^ae certi8cacio es que he eape• ^

dido y que ezpidió el s^ñor Svcretario ;

del Ayur,tamiento, .publicadaa en el '

$OLBTtN ^OFICtei, de la provincia do ^

oeinte y ocho del actua^, ae procedió
á 8legir entre loe vocales e' ePgundo

^icepreaidente de la lunta,: pueato

4'^e el aeíior vecal ConcPjai lo ea pri-

^ero legalmeuto;; y acordado qae: la

e'e^ción ev veri(ique en votacíbn ae

creta,• por papeletae, ae veri(1^6 aFí,

reaultando e egido por seia votoe y 1

u4a papeleta.en bfanca don Domingo ^

Aranda Fernández. Ptoc'amb el aeior ^

Preaid: nte el reaultado de la e,ección, ^

declarando, acto aeguido, gue la Jun ;
ta muni^ipa! del Cenao electoral de_^
Baena quedaba legalmente ccnetitui^ 3

da, conforme al artículo once do la ^

cltada iey, ea la formy aiguieut®: ^

Preside^te

D• Joeé Alarcón Trujil'o.

Yicepreaidentea ^

D• Victor de Prado Padillo, Conce-
jsl.

D• Domingo Aranda l^ernández, ele-
gldo por la Junta.

Vocalea
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D. Domingo Aranda Fernández, Co
mandante de caballería retirado.

D. Manuel Vargas Snavedra, como
rrsayor contribuyent® por territorial.

D. Vícente de Hita é Hita, como
mayor contribeyente por territorial.

D. Jusn Pastor Moreuo, como con
tribuyente por industrial.

D. Luie Qarcia Bermí^dez, como
contribayente por induetrial.

Sscretari•

EI del Juzgado municipal.

^9xplentea

D. JosB Tarifa Callejae, Comandan-
te de infantet•ia retirado.

D )^duardo Aranda Fernández,

mayor contribuyonto por territorial.

D. Angel Arjona Toro, mayor coa-
tribuyeute por territoriai.

D. Josó Arj^^ng Lara, contribuSen
te por induetrial.

D. Eateban Bujalance Fríaa, contri

buyeute por industrial.

Poseaionadoe de eus respvctivos car
gos !os eeHorea Vicepreaidentea y vo

calee, y enteradoa todoe de lae obli

gacionea que lea incumben, acordó la

Junta que en taato no sv arbitre lo•
cal apropóaito, ae reuna, cuando sea

necesario, hn ia9 Casae Consistorialea;

que se comuniquen lae designacioties

á'oa señorea VO•:aleN y suplentea, y

que : e eapidan certi6ca^^ionea do eata

acta para ol lŝbcmo. Sr. Preaidente

de la Junta prcwincial p p^ra el ea-

celentísimo eeñor (iobert^ador civi^,

al objeto de que eetas se publiquen on

el iOLET1N O>`^1c1AL. Y no habiendo

mAy aauntoa de que tratar ae levantó

la rc,a{6^, quv flrman todoa loa aefio-

rev concurrentes con el svñor Preai

deute, de que yo, el Secretarío, certi-

1jco.^
Y para qoe conste y remitfr al ea-

celontíaimo aF$or (^obernador civil de

la provincia para au publicacidn en

el BOt,ETill OFICIAL, Fapido 1a pre

aer.to en Baena á primero de Octubre

de mil novecientoa Aiete.-Frunciaco

Ayllbn.-V.° B.°: El Preaídente, José
Alarcón.

_^^^_^.^^^-^.^.

Ayuntamiento^

ZUI3EROS

Nfim. 812b

Dca Josí Cné lo Padiilo, Aloalde cenatitn-

ciozal de eeta vil!a.

Hago asber: que no habiendo teni•
do efacto por fa:ta de licitadoree la
primera Euba-ta para el arriendo a!
venta libre dv loa derecl^oa de coneu-
moe y recargoa autorizadoe, para el
próxímo ejercicio de 1908, celebrada
en esta Alca!dta el día 10 del actual,
ae anuncia otra sogunda, que tendrá
lugar el día 28 del corriente, de doce
á una de la tarde, por los miamoe ti•
poe y condicionee que sirvieron de ba
ee para la primera, admitióndoee en
eNta propoaicionea por ramoa aepara
dos, siempre que ae cubran loa tipos
aeña!adoa á cada ramo.

El estado y tarifa con lo que eatán
gravadoe cada uno de loa ramos, aei
como el pliego de condiciones porque
ha de regirae la subabta, conatan an

ef eapedientv que queda de maniSes
to en esta Secretarla municipal.

Zuheros 16 de Octubre de 1907. -
Joeó Cuel;o.

BELIl^EZ
N{^m. 8126

Don Jaan Anton^o Loaano y Loeano, A'cal te
constitncional de esta villa.

Hago saber: que hallándoae vacan•
te la p^aza do vetorinario titular de
eata ]ccalidad, habrá de prove•ereo
por concurso, en la forma qus esta^
blece el Beglamvnto interior del Cuer-
po de 22 de Marzo de 1906.

Loa aapirantes á dicha plaza, dota•
da con 647'50 pe^etae anua'.es, debe•
rán solicitarla en el término de trein
ta dias, acompaSando á eus inatan •
ciaa los documentos que acrediten aua
derechoa á pertenecer a1 Cuerpo de
titularej, eegún el Reglamento ante4
citado, para que puedan ser nombra
dos en propiedad y tiempo ilimitado.

Belmez 15 de Octubre da 1907.-
Juan Antonio Lozano.

dUZGADC^S

BUJALANCE
Nfim. 3128

C'ldKla de emplaEamient^.

En ol Juzgado de primera inatancia

de eate partido se ha presentado una

demanda ordinaria de mayor cuan-

tia interpue^,ta por el Ptocurador don

Andréa G}irón y Glarcia de Vargae, á

nombre y con pador bastunte de don

Antouio ltojad Rodriguez y demáe hv•

rederoa teatamentariue y cauaa ha-

biPntee de doíia María Jo^efa Rojae
Rodriguc$, sobro aatincibn por prea-

cripcibn de lae cuetro cargas á gra-

vámenee que se egpresan á coutinua•

ción:
Primero Tree mil quiuientoa ee

aenta y aeis rea!es que gravan !a ea
sa número diez de la calle Plaza Bar•
ba, de eata ciudad, como reeto del
pr^cio en que fuA vendida en el año
de mil eetecíeutos noventa y aoia Á
don Juan de Dioa Qutiérrez por Juan
Francieco Cantarero, Cristóbal Mon
tero y 1a mojer de óste 3faria Juana
Cantarero, HPgún eacritura otorgada
en doa de Noviembre de dicho aiio,
ante e^.Eacribano que fug de este nú-
mero don Juan dntonio Vacas Nava•
muel. .

Segundo. Doq mil ochocientoa se•
tenta y aiste rea^es reato del precio
de otra posterior adquiaicibn de la
casa antaY ^ zpreoada, en favor de don
Pedro Arroy o, segúr ► eacritura de per-
muta otoreada F^ntre éate y Padro
Cantarero ante el Eacribano don Joe•
qutn Mufi^z, en veinte y cinco de
Abril de mil ochocivntos veinte y
cinco.

Tercvro. Un embargo trabado á
favor de Rafaela Ramírez, por la can
tidad de eeteciei.toe ^ einte rea'ee, eo-
bre un pedazo de o;ivar llamado Mi
rafrailea, al pago de la Alameda, de
este térmíno, con doa fanegae y aeia
celeminea dA cuerda.

Cuarta. Otro embargo á favor de
l,lonao 9oriano Montero, por la euroa
de dos mil cien rea'ev, sobre la flnca
de olivar antea ezpresada.

f

i

jaD• V^etor de .Prado Pddili4, Conae •

6

Los grávamenva primvro y seguudo
conatan en los tibroa de la antigua
Coutaduria de hipotecaa da eata ciu-
dad, ei prímero al folio veinte dcl co•
rrespondiente al aiio mil eetecientoa
noventa y aeia, y el segundo al folio
octavo del de mil ochocientoe veinte
y cinco, y de cuyos gravámenes a9
hace mencióu eu el l3egiAtro de la p>ro •
pic+dad de eate partldo al folio ciento
quincv de' tomo ciento ocho de este
Ayuntamiento, inacripción primera
de la fluca número cinco mil seiacien•
toa doce; y los gravámvnva tercoro y
c^Iarto aparecen, de las anotacionee
preveativus A y B, practicadae con
fecha doa de Julío de mil o^hocientoa
aessnta y aeis en ei Ragiatro de la pro
piedad de eate partido, á los folioa
ciento veinte y avie y ciento veinte y
seia vuelto del tomo once de esta ciu
dad. Y por pago legítimo !a que re•
au;ta do la adjudicacibn de las flncaa,
hecha á doñ:a Ddaria Joyefa Rojae Ro•
driguvz, en virtud de la particibn rea
!izada por la herencia de eu marido
dcn José Benitez Cumacho, á causa
de habarae conaignado en 1H correa-
pondivnte escritura quo dir;ha señora
llevaba un eaceao en su adjudicacibn
d• novecientae trzce peaetne cincuen-
ta céntimoy, cupaa sumaa, en parti
das diferentea, debía entregar á otroe
coheroderoa que loa llevabatl de me•
noa; y no acrvditándosv el pago de
ellae on la mi3ma eacritura sv hizo
constar eata circunetancia en el Re
gistró de la propiedad do eete partido
en la inecripción de dominio de cada
una de dichae flncas y más detallada-
mente en la eatensa eztvadida al fo-
lio ciento quince del tomo ciento ocho
de este Ayuntamiento, relativa a!a
8nca r,úmero cinco mil sviscientoa do-
ce de erden.

La eapresada demanda ae dirige
contra las personas interesadaa en loa

i gravámenes cuyaa cance?acionea ee
: pretenden, eua aucesorea 6 cauaa-ba-

bientea y contra todoa aquelloe que ae
croan con derecho á intervenir en di-
cho pleito; y habiéndose acordado por
providencia fecila de ayer, dictada á

^ peticibn del actor, confrrir traslado
de la demanda á^aa personas antea
eapreaa?ae, empla:ándolea, para que
dentro del térmiuo improt•rogab'e de

^ nueve díaa comparezcan en Ioa autoe,
peraonándose en forma; on virtud á
ignorarae el paradero da lae personaa

^ antea indicadaa, se les empiaza por
' medio dv la presonte cédala para que
^ dentro del expresado término impró
^ rrogable de nuove diaF, contadoa dea•
; da la publicación de la pr^ sente vn el

BoLaTlx OFICIeL de esta provincia
^ comparezcan en este Juzgado y en mi
; Eacribaniu á usar de e u derecho, per-
} s•nándoae en forma en loa reftridoa
4. autos; prevíni8udolee que ai no com-
` parecen lea parará el perjuicio á que

haya lugar en d^ recho.
Buj,^lance trece da Septiembre de

, mil novocientos sieto.-li:l Escribano,
, Llcenciado Rafael Perujo.
t

^
MONTILLA

1V>km. 3112

Don Miguei Torrea q 13oldán, JaeQ de ios•
• trucoibn de eata ci:dad.

: Par el presente ae eacita v! ce?o de

^ Ministerio de Cultura 2024
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todas las autoridades y agantea de po
lícía judicial para que procedan á or-
denar y practicar, respectivatnente,
diliget+cias de inveetrgacíón para ave•
riguar e1 paradero de la caballeria y

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

gado y en el de La Ramb;a, se aeña• ta Péraz.-P. ^. M.: EI Oflcial habili•
la ®1 día veinte y cinco de Noviem
bre prózimo, á las doce, bajo las si
guieutea

Coadiciones.
j

^
efectos cuyas eeñas se egpresan á con •;
tinuación, que ha Eido suatraída el :
dia de ayer, por la nocha, de la casa :
de Franciaco Ucbano López, cal:e Pa•
rra, de estos vecinos, procediéndose,
en au caso, á la intervención do dícha
caballería y detención de su^? po eodo
res si no acredita q su lagitima a:iqui-
sición; puos asi lo tongo mandado en
proveido de esta facha, en la causa
que instruyo por dicho motivo.

Dado en Montilla á qaince de Oc^
tubre de m',1 novacientos siete.-Mi^
guel Torres.••EI actuario, Juan l^eina.

Señas.

Un burro de diez afios,blanco, gran•
de, ectero, hierro E, en ia tab^a del

l.` Que no se admitirán posturas
que no cubran !as doH terceras partes
de la car tidad por que sale á subasta.

2.' Que para tomar purte los lici ^

tádorE'8 tíenen que conaignar, por lo
manoe, el diez por ciento del tipo que

Birve de base para la subasts.

3.` Que no poclrá el rematante
exigir otres títulcs que lop que+ apa•
recen en el procedimiento, consisten
tes en certiflcado del Registro de la
propiedad dei que reeuita estar la Hn-
ca inecripta á nombre de dicho >Ma•
nuel Moreno, con loe cualea t^adrá
que conformarse, quedaudo de mani
8rsto lae actuacioues en la Eecriba•
nia para que puedan ser eaamina•
dae.

•1 " Que del ramate no se deduci-
á el gravamen que !e resulta del Re-

istro por e^tar meramente meuciog

^

cue!lo, descubierto, recien esquilado,
y una N. eu ]os cuadriles, hecha con ^
el corte de la tijara.

^fectot.

Un aparejo do albardón, un ropón,
enjalm>+, sobreenjalma, mandil y un
eerón nuevo, algo dascniorido.

Nám. 8119

IIago saber: qug en este Juzgado y
por la Eecríbauia del q+Ie refrenda se
eiguió sumario criminal de otjcio, por
atocltado, contra Manuel ^oreno Ro-
moro, vec^ino de La llamb'a, en el
cual y en el ramo respectivo ee ha
acordado sacar á pública eubasta,
por eegunda vez y con la rebaja dnt
veinte y cinco por ciento de au valor,
por término de veinte dias, la flnca
siguíente:

Una cesa situada en la ciudad de
La Ramb•.a, calle )rernán (IÓmez, oú
nero cuarenta y uno; que linda por
eu derr:cha entrando con ► a núroero
cuarenta y tres de Juan Sierra ^ore
no, antea de don Antonio Lucena Ji
ménez; por su izquierda hace osquina
á la calle Rompe Ribetee, y pcr Fu
espalda con traspatioa de la casa nú
mero cuarenta y cinco de l;r miama

,
nado, y que dicho remate no se apro i
bará hasta que se tenga conocimiento
det resultado de la doble y simultá
nea subasta.

Dado en Montilla á disz y eiete de
O^tubre de mil novecientos ^iete.-
Liigue! Torres.-)^1 actuario, Juan
Itei u a.

LA RODA

Núm. 3117

P^ (l ll d i tV Jrea onc er, uez e or rac-Uoa iaente
_ ci0n del partido.

Por la preaeata requisitoria ae cita,
t llama y emplaza á los proceKadoe
1 Evariato Salvador Segura, de d^ez y
j sieto años, soltero, encuadernador,
^ con instrucción, natural de Javea,
; provincia de Alicante, vQcino da Va•
^ lencia, hijo de Cr,stóbal y^ie M^,ría
' de la Visitación; Antonio (Iarcía y
^ García, de diez y seis afics, aoltero,
^ jornalero, sin inetrucción, natural y
^ vecino da Sevilla, hijo da Antonio y
' Salvadora; Rafael Chamorro Pa!o
{ m^lrea, de diez y seis ai;os, so!tero,
^ jornalero, ein inatrucción, natural y
2 vecino de Córdoba, hijo de Joeé y de

tado, Juan Gla!lo.

FUENT>±, OBILJUNá.

Núm. 3 t 18

Don Joaé Jamas Becerra, Juea de instrucciLn
de esta ^illa y su parti^o.

Por lu preeente requisitoria se cita,

llama y emplaza, para que dentro

dal tórmino de diez díati, aiguientee al
en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la C^aceta de Madrid y Eo
LETID) ^FICIAL d0 eeta provinciA, se

presento ante este Juzgado ef proce

sado por de:ito de leaionea b[anuel

F!ores y FioreB, natural y vecinó de

Turre, provincia de Almeria, soltero,
picapedrero, hijo de Aloneo y de An

draa, de veinte y sieta años de edad,
cuyo paradero se ignora, á responder
de los cargos que ie resultan en su-
mario que inntruyo; apercibiéndole
que de no verificar!o será dec'arado
rebelde, parándole los demás perjui-

cios quo haya lugar con arreglo á la
ley.

A la vez requiaro á los seiiorea Jue
ces de instrucción, asi como á las au
toridadas c;iviles y militareo y agFntes
de la policía judicial, para que pro-
cedan á la bueca y captura de ezpre
sado procesado, y en el caso de ser
habido, aea conducido á mi diepoai-
ción, á la prisión preventiva de eete
partido.

D^da en Fuente Obejuea á quince
de O^tubre de mil novecientoe aiete.
-José James.-Ei Eacribano, ![a
nuel Pérez.

i

;

calle 1#'ernán•aómez, de doiia Arace?i Maria, y árturo Torrnlba Burgos, do

Luquo Moreno, antes de don Juan de ^ diez y Híete añoa, eoltero, aserrador,

Lcque y Luqu+ ; ocupa una superH ^ con instruccidn, natural de Játiva,

cie de ciento setenta y Fe.s metres y; provincia de Val^^r.cia, y vecino de la

ocho decímetros cuadrado^, y contie ' mism,^, h^jo de 3^anuel y ldaría. cupo
ne portai de entrada, do9 habitacio : actual paradero so ignora, para que

nes b^jas, d06 altk8, patio con pozo, • gn el término do dic^z día^, co^ tadoe
cocina, cuadra y corral, va.lorada en deede la ins©rción de la presento on
la cantidad de mít ciento vointe y cin ^ la Qaceta de Madrid y Boletines ofc
co pesetas, qaY rebaj sdo ^l veinte y eiales de Valoncia, Alicante, Savilla,
cinco por ciento quedan en ochocien• , Córdoba y Albacete, compareecan an-
tas cnarenta y trea pesetas Fetenta y te e ►+ta Juzgado parac ampliación de
cinco céntimos, on Cuy3 Slltrla 9a1P, á indagatoria en et eum,3rio seguido

eubasta; dicha 1Znca, según certióca• contra eflos, sobre estafa, por viajar
cíón del Registt'o do ia propiodad, se sin blllete; apercibidos que de no
halla inacript.ti á rombre del Moreno comparecer lea parará e! perjuicio á
Romero, sin que de las titules le reanl ' que óubiare lugar con arreglo á dere
ten cargas, pero según aparece del
Regietro de la propiedad lo resulta
ulencionado un cenao de una peseta
cincuenta y cinco céntimoa de réditoe
á favcr del E^tado, como procedente
de la fábrica p,^rroquial de La Ram-
bla, ein que su impos^ción conete íne
cripta.

Y para el remate doble y eimultá•
neamente en loe estrados de este Jus-

cho.
A1 propio tieenpo ruego y encargo

á todae lae autotidadea y agentes de
la policia judicial, procedait á la bus
ca y captara de los referidos sujetae,
y caeo de ser habidos !o pongan en
cc^nocimiento de este Juzgado, á loe
efectoe correepondic^ntes.

Dada en La Roda á óiete ele Octu-
bro de mil novecieatos siete.-Vicen-

ECIJA

Jlúm. 28yy .

Den A^toaio (}ómes H.omer • , primee Teuren
te ayadante del tercer establecimienta de
8emonta y Jnez instrnctor del ezpedieote
or,lenado formar por el ae ŭor Co.onel del
misnQO cou^.ra el roldado desertor de e3te
cuerpo J:_eé Jiméaee Rnia.

Por la preEente requisitoria llamo,
cito y emplazo á José Jiméces (^uiz,
soldado desertor de este cuerpa, na•
turai de Vtso del Alcor, hijo de Este
bau y Carmen, de veinte y cinco a1ioP,
de oflcio carrero y de un mctro seis•
cientos cuarenta y seis miiimetroe de
estutura, para que en el preciso tér-

miuo de veinta dta:r, coatadoa desde
la pub'icación de esta requisitoria en
el BOLETIN OI'i1C1AL d9 ia provincia
de Córdoba, conrparezca á e^te Jus
gado, sito en el cuarte! que ocupa la

fuerza de eete cuerpo en eeta ciudad;
bajo apercibimiento de que si no com•

parece en el piazo fijado será decla

do rabeldo, paráudo:e el perjuic,o que
haya lugdr.

A su vez, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á
todas lad autoridades, tanto civiles
como militares y de policia judicial,
para que practiquen activas di+igen
clas en bueca dal referido aoldado, y
caso de ser habido, lo remit, ► n en cla-
se de preeo, con lae seguridades con
venieutes, á esta plana mayor, y á_
mi dieposicióo; pues así lo tengo acor

dado en diligencia de este dia.

Dada en Ecij^ á loe veiutiún dias

del m©s do S:ptiembro de mil nove•

cientos siete.-Antonio Gómez.

f ábrica militar ^e Subsisteecias
^úm, ŝ 121

.^xv u t^ Gxc^

Por auerdo de la Junta Ecenómica
de este astablecimiento, el día 2 de
Noviembre prósimo, á las diea horas
de ]a mañ.:na, se admitirán proposi
ciones para la adqnisición de los ar•
tíceloe siguientes:

Trigo rt•cio del pata, limpio, ezen-
to de semillas eztraiias, tierra, pie•
drae, cariea y tizón, con deneidad me•
dia de 77 y 11`L icilogramos el hecto•
litro.

Las propoRiciones deberán hacerse
por escrito, conaignando la cantidad

en quintales métricos y acompañando
muestra de la partida que ee cfrezua.

Lea mueatrae ae preaentarán en sa-
quates de los que emplea ei comercio,
indieeado el nombre, apel^idce y do•
mitilio de su dueiio. l^erá desachada
en ei acto toda oferta que no reuna
laa cc•ndicionPs expresadae.

La Juata ee reserva el derecho de
reconocer y ensayar por ei, ain iater-
vención de otro perito, la muestra ó
muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará á los
interesados en todo el siguiente día.

! Las entregas tendrán lugar compa•

rando la muealra con el contenido de
Ios eacoe que fuera precieo á juicio

' del personal de la Fábrica; desecbán•
± doae en el acto el que no reuna las
; condiciones ds la mueetra.

1 El pago se hará con un 10 por 100
eu calderilla y del importe total da la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recar•
go transitorio.

f (:órdoba 16 de Octubre de 1907.-
El Director, Pab'.o Vignote.

^^^^^a^ ^^ A^u^c^a^
Los repartimientos

de rústica y urUana
se hallan de venta en
la imprenta del ^Dia-
rio de Córdoba, ^,'on-
de Cárdenas 18.

L^8 ^^Ut.^.^
^ttra !a c;c^mpra 3• ventra ;#E cabs
1 {;,rítls.

i ^E^PA. ^,2'IDZ 1^^; vT^
^ da condumos ^ lista cobratoria.^ .
,
t

^ l^i^tas t^e t^m^^ar^u^
; con arreglo al flltimo mod3lo.
i

^
li
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